
Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
Barranca de Upia Meta 

Ref: Demanda de Custodia y o. 
Demandado: LUIS HERNANDO ALVARADO MORALES 
Demandante: JUAN DE JESUS BELTRAN 

LUIS HERNANDO ALVARADO MORALES identificado con la C.C. 
No. 74.325.175 de Santa maría Boyacá, actuando en mi propio 
nombre dentro del asunto de referencia por carencia total de medios 
económicos para la designación de un apoderado contractual y la 
inexistencia en el municipio de un representante de la Defensoría 
Pública que pueda asumir la defensa de mis intereses de manera 
urgente ante el escaso término de traslado, me permito contestar la 
demanda de custodia, fijación de alimentos y regulación de visitas 
para mis menores hijas LAURA VANNESA Y LUISA FERNANDA 
ALVARADO URREGO iniciada en mi contra y lo hago de la siguiente 
manera: 

Al hecho 1. Es cierto. 
Al hecho 2. Lo desconozco 
Al hecho 3. Es cierto. 

OPOSICION A LAS PRETENSIONES 

PRIMERA: Respeto de la custodia de las menores en cabeza de la 
progenitora, dejo a que en el proceso se determine por parte de las 
adolescentes la manifestación clara con cual de los padres desean 
permanecer, habida cuenta que están en edad de decidir. 

SEGUNDA: En cuanto a la fijación de la cuota alimentaria me opongo 
a la pretendida por el demandante y tasada provisionalmente, ante la 
incapacidad económica de cumplirla por parte del demandado y se 
solicita que ésta sea disminuida en cuantía que sea posible cubrir por 
el suscrito teniendo como fundamento mis ingresos mensuales y las 
obligaciones que poseo y que fueron contraídas en convivencia con la 
progenitora de mis menores hijas, como se puede constar en una de 
ellas en donde figura como codeudora. 

TERCERA: Me someto a las que en derecho establezca el señor 
Juez. 

PRUEBAS: 

TESTIMONIALES: 

Solicito se escuchen en declaración a las menores para que de esta 
manera se establezca lo relacionado con la custodia. Podrán ser 
















